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re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Sin perjuicio que se lleve a cabo en la finca hipo-
tecada conforme a los artículos 262 al 279 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en
ella este edicto servirá igualmente para notificación
al deudor del triple señalamiento del lugar, día y
hora para el remate, y de terceros poseedores regis-
trales y no registrales.

Bien objeto de subasta

Piso número 21, en la planta quinta exterior dere-
cha, del tipo E, de la casa en la calle Gabriel Matu-
te, 8, en esta ciudad. Ocupa una superficie
de 113 metros 93 decímetros cuadrados. Consta
de vestíbulo, comedor-estar con terraza, tres dor-
mitorios, cuarto de baño, aseo, cocina, dormitorio
y aseo de servicio y lavadero. Coeficiente: 2,425
por 100. Inscripción: Tomo 1.180, folio 148, fin-
ca 2.329, primera.

Dado en Cádiz a 18 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Pablo Sánchez Martín.—La Secretaria
judicial.—29.917.$

CALAHORRA

Edicto

Doña Ana Casajus Palacio, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Calahorra
(La Rioja) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados
al número 380/1997, seguidos a instancias de «Ban-
co Popular Español, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador señor Miranda Adán, contra
don Jesús Lorente Antoñanzas, doña María Carmen
Achutegui Navas y don José María Lorente Achu-
tegui, y otra. En dichos autos se ha señalado para
la venta en pública subasta, de las fincas que al
final se indican con las siguientes fechas y horas:

Primera subasta: Día 20 de julio de 1998, a las
diez treinta horas.

Segunda subasta: Día 21 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas.

Tercera subasta: Día 26 de octubre de 1998, a
las diez treinta horas.

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en avenida Numancia, número
26, planta 1.a, de esta ciudad, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad que se indicará junto al bien a subastar
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con-
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Tercero.—Los que deseen tomar parte en la
subasta deberán consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones número
2246/000/18/0380/97, del Banco Bilbao Vizcaya,
de esta plaza, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos (en el supuesto
de tercera subasta el depósito será el mismo que
para la segunda).

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Para la celebración de la segunda subasta,
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera y para
la tercera subasta no está sujeta a tipo.

Sexta.—Servirá el presente como notificación a
la parte demandada de las fechas de subasta, con-
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser
hallada en las fincas hipotecada.

Bienes objeto de subasta

Lote primero.—Local comercial, de la izquierda,
en planta baja. Ocupa una superficie de 80 metros
13 decímetros cuadrados útiles. Se sirve del patio
de luces posterior. Linda: Derecha, entrando, portal,
hueco de escalera, local del centro y patio de luces;
izquierda, finca de don Fidel Martínez; fondo, patio
de luces; frente, calle Ramón Subirán; con una cuota
de participación en el valor total del inmueble de
11,80 por 100. Inscripción: Tomo 342, libro 215,
folio 112, finca 18.976. Forma parte de edificio
sito en la calle Ramón Subirán. Valorada en
11.000.000 de pesetas.

Lote segundo.—Local, antes solar, destinado a
patio de luces, en la calle Ramón Subirán. Ocupa
una superficie de 195 metros cuadrados, pero según
el último título y la realidad 234,25 metros cua-
drados. Linda: Frente, resto de finca matriz, o sea,
local anterior y otros; derecha u oeste, don Fidel
Martínez, y fondo sur, don Julián Martínez y don
Ángel Escribano. Inscrita al tomo 342, libro 215,
folio 106 vuelto, finca 18.974, inscripción quinta.
Tiene contra sí servidumbre de luces. Forma parte
del edificio sito en la calle Ramón Subirán. Valorado
en 9.000.000 de pesetas.

Dado en Calahorra a 20 de mayo de 1998.—La
Secretaria judicial.—30.160.$

CARLET

Edicto

Don Fernando Fernández Olmedo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de la ciudad de
Carlet y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 28/1998, instado por el Procurador don
Jesús Rivaya Carol, en nombre y representación
del «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima»,
contra don José A. Ripoll Cervera y doña María
Dolores Domingo Rocher, vecinos de Valencia,
sobre reclamación de préstamo hipotecario, he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez y, en su caso, por segunda y tercera, por término
de veinte días, la finca hipotecada que al final se
describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 15 de septiembre de 1998, a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado;
para la segunda y tercera subastas, en su caso, los
días 13 de octubre y 10 de noviembre de 1998,
respectivamente, a los mismos hora y lugar; si alguna
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor,
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi-
mento; con arreglo a las siguientes

Condiciones

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Carlet, cuenta número 452700018002898,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo señalado para la subasta, según se trate
de la primera o de la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos, devolviéndose acto seguido del
remate, excepto la que corresponda al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida, con el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado artículo
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta-
do» del 20), se entenderá que caso de no ser posible
la notificación personal a los deudores respecto al
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos sufi-
cientemente enterados de tales particulares con la
publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Lote único.—Vivienda unifamiliar, en término
municipal de Carlet, partida de la Lloma del Conde.

Inscripción: Tomo 1.493, libro 241 de Carlet, folio
7, finca número 18.972, inscripción quinta, del
Registro de la Propiedad de Carlet.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 17.760.000 pesetas.

Dado en Carlet a 21 de mayo de 1998.—El Juez,
Fernando Fernández Olmedo.—El Secreta-
rio.—30.099.$

CARRIÓN DE LOS CONDES

Edicto

Don Rafael Calvo García, Juez de Primera Instancia
de Carrión de los Condes (Palencia) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria número 94/1998, seguidos a ins-
tancia de «Banco de Castilla, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador señor Mediavilla
Cofreces, contra don Julián Barrionuevo Peláz y
doña Ana Ibáñez Delgado, en reclamación de
11.360.247 pesetas de principal, intereses y costas,
en cuyos autos se saca a pública subasta, el bien
inmueble que luego se relaciona por plazo de veinte
días y conforme a las condiciones que a continua-
ción se expresan:

Subastas

La primera, tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 28 de julio de 1998 y hora
de las once.

La segunda, en el mismo lugar que la anterior
el día 25 de septiembre de 1998 y hora de las
once.

La tercera, se celebrará, en el mismo lugar que
las anteriores el día 23 de octubre de 1998, a la
misma hora.

Condiciones

Primera.—El tipo para la subasta es el señalado
en la escritura de constitución de hipoteca, para
cada finca de las descritas en el último apartado
de este edicto, no admitiéndose postura alguna que
sea inferior a dicho tipo; para la segunda subasta,
en su caso, el tipo será el 75 por 100 del tipo
de la primera, sin que pueda admitirse postura infe-
rior a este tipo; y para la tercera subasta, en su
caso, se celebrará sin sujeción a tipo, conforme a
la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.


